
 
CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE JULIO DE 2011

 
 

 
 
CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE INICIO, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO ÚNICO, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, DE LA QUE SE ACUSA RECIBO. 

 
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD  80 f9 03 72

08 44 94 54 8e c4 0b ea c7 9b 3b 6a 64 9d ce b1; Y CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO 9d 13 55 0e 21 bc 68 6c

31 70 09 04 54 b1 14 aa 01 b3 e5 2e, FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON EL NÚMERO 939790.FIR, EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL

MISMO VALOR PROBATORIO. 
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